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			Presentación

			Este Manual desarrolla, con rigor y profundidad, el Módulo Formativo:  MF0255_1: “Aprovisionamiento, preelaboración y conservación culinarios”, que incluye las siguientes Unidades Formativas: UF0053: “Aplicación de normas y condiciones higiénico-sanitarias en restauración”, UF0054: “Aprovisionamiento de materias primas en cocina” y UF0055: “Preelaboración y conservación culinarias”.

			Dicho Módulo pertenece al Certificado de Profesionalidad HOTR0108: “Operaciones básicas de cocina (RD 1376/2008, modificado por RD 619/2013), con Nivel de cualificación profesional: 1, de la Familia Profesional de “Hostelería y turismo”.

			Los contenidos oficiales están desarrollados completamente y expuestos con claridad, dotándolos de una estructura lógica y didáctica adaptada a la materia tratada.

			En cada capítulo se incluyen actividades y ejercicios prácticos, con objeto de comprender, asimilar y memorizar los contenidos expuestos. Al final del libro, encontrará el solucionario de dichos ejercicios.

			En nuestra página web www.edicionesrodio.com encontrará información adicional sobre este certificado de Profesionalidad.
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					Los Certificados de Profesionalidad

					Regulados por el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero,  son el instrumento de acreditación oficial de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales en el ámbito de la administración laboral.

					Acreditan el conjunto de competencias profesionales que capacitan para el desarrollo de una actividad laboral identificable en el sistema productivo sin que ello constituya regulación del ejercicio profesional.

					Tienen carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y son expedidos por el Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

					Se obtienen a través de dos vías:

					–Superando todos los módulos que integran el certificado de profesionalidad.

					–Siguiendo los procedimientos establecidos para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación.

					Por otro lado, el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, tiene por objeto introducir las modificaciones de la regulación de los certificados de profesionalidad en relación con el nuevo contrato para la formación y el aprendizaje, con la formación profesional dual, así como en relación con su oferta e implantación y con aquellos aspectos que dan garantía de calidad al sistema. También, normaliza los requerimientos para la acreditación de centros con oferta de teleformación, así como de sus tutores-formadores, amplía la participación en la oferta formativa a los centros de iniciativa privada y a las empresas y establece medidas para favorecer la gestión eficaz de esta oferta y para mejorar el seguimiento de la calidad en el desarrollo de la actividad formativa.

					El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP)

					Es el instrumento del Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional (SNCFP) que ordena las cualificaciones profesionales susceptibles de reconocimiento y acreditación, identificadas en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas para el ejercicio profesional.

					Comprende las cualificaciones profesionales más significativas del sistema productivo español, organizadas en familias profesionales y niveles. Constituye la base para elaborar la oferta formativa de los títulos y los certificados de profesionalidad.

					El CNCP incluye el contenido de la formación profesional asociada a cada cualificación, de acuerdo con una estructura de módulos formativos articulados.

					Familias Profesionales y Niveles de Cualificación 

					
						
							
							
						
						
							
									
									FAMILIAS PROFESIONALES

								
									
									NIVELES DE CUALIFICACIÓN

								
							

							
									
									–	Agraria

									–	Marítimo-Pesquera 

									–	Industrias Alimentarias 

									–	Química

									–	Imagen Personal

									–	Sanidad

									–	Seguridad y Medio Ambiente

									–	Fabricación Mecánica

									–	Electricidad y Electrónica 

									–	Energía y Agua

									–	Instalación y Mantenimiento

									–	Industrias Extractivas

									–	Transporte y Mantenimiento de Vehículos

									–	Edificación y Obra Civil 

									–	Vidrio y Cerámica

									–	Madera, Mueble y Corcho

									–	Textil, Confección y Piel 

									–	Artes Gráficas

									–	Imagen y Sonido

									–	Informática y Comunicaciones

									–	Administración y Gestión 

									–	Comercio y Marketing

									–	Servicios Socioculturales y a la Comunidad

									–	Hostelería y Turismo

									–	Actividades Físicas y Deportivas

									–	Artes y Artesanías

								
									
									Nivel 1: Competencia en un conjunto reducido de actividades simples, dentro de procesos normalizados. Conocimientos y capacidades limitados.

								
							

							
									
									Nivel 2: Competencia en actividades determinadas que pueden ejecutarse con autonomía. Capacidad de utilizar instrumentos y técnicas propias. Conocimientos de fundamentos técnicos y científicos de la actividad del proceso.

								
							

							
									
									Nivel 3: Competencia en actividades que requieren dominio de técnicas y se ejecutan con autonomía. Responsabilidad de supervisión de trabajo técnico y especializado. Comprensión de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades y del proceso.

								
							

							
									
									Nivel 4: Competencia en un amplio conjunto de actividades complejas. Diversidad de contextos con variables técnicas científicas, económicas u organizativas. Responsabilidad de supervisión de trabajo y asignación de recursos. Capacidad de innovación para planificar acciones, desarrollar proyectos, procesos, productos o servicios. 

								
							

							
									
									Nivel 5: Competencia en un amplio conjunto de actividades muy complejas ejecutadas con gran autonomía. Diversidad de contextos que resultan, a menudo, impredecibles. Planificación de acciones y diseño de productos, procesos o servicios. Responsabilidad en dirección y gestión. 
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			Capítulo inicial
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			Cualificación profesional: Operaciones básicas de cocina

			Familia Profesional: Hostelería y Turismo

			Nivel: 1

			Código: HOT091_1

			Competencia general: Preelaborar alimentos, preparar y presentar elaboraciones culinarias sencillas y asistir en la preparación de elaboraciones más complejas, ejecutando y aplicando operaciones, técnicas y normas básicas de manipulación, preparación y conservación de alimentos.

			Unidades de competencia:

			UC0255_1:  Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento, preelaboración y conservación culinarios.

			UC0256_1:  Asistir en la elaboración culinaria y realizar y presentar preparaciones sencillas.

			Entorno profesional:

			Ámbito profesional: Desarrolla su actividad profesional, como auxiliar o ayudante, tanto en grandes como en medianas y pequeñas empresas, principalmente del sector de hostelería. En pequeños establecimientos de restauración puede desarrollar su actividad con cierta autonomía.

			Sectores productivos: Esta cualificación se ubica, principalmente, en sectores y subsectores productivos y de prestación de servicios en los que se desarrollan procesos de preelaboración y elaboración de alimentos y bebidas, como sería el sector de hostelería y, en su marco, los subsectores de hotelería y restauración (tradicional, evolutiva y colectiva). También en establecimientos dedicados a la preelaboración y comercialización de alimentos crudos, tiendas especializadas en comidas preparadas, empresas dedicadas al almacenamiento, envasado y distribución de productos alimenticios, etc.

			Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes:

			Sin carácter de exclusividad, pueden mencionarse los siguientes:

			–Auxiliar de cocina.

			–Ayudante de cocina.

			–Ayudante de economato.

			–Empleado de pequeño establecimiento de restauración.

			Formación asociada (350 horas).

			Módulos Formativos:

			–MF0255_1: Aprovisionamiento, preelaboración y conservación culinarios. (120 horas).

			–MF0256_1: Elaboración culinaria básica. (230 horas).

			Unidad de competencia 1: Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento, preelaboración y conservación culinarios

			Nivel: 1

			Código: UC0255_1

			Realizaciones profesionales y criterios de realización:

			RP1:	Realizar la recepción, distribución y almacenamiento  de las mercancías, para su uso posterior, de acuerdo con criterios de calidad e instrucciones prefijadas.

			CR1.1	La limpieza de superficies, equipos y utillaje se realiza usando los productos adecuados, utilizando de seguridad e higiene.

			CR1.2	Las instrucciones de seguridad, uso y manipulación de productos utilizados en la limpieza y puesta a punto se cumplen, teniendo en cuenta su posible toxicidad y posibilidad de contaminación medioambiental.

			CR1.3	Las instrucciones relativas al mantenimiento de equipos, máquinas y útiles se interpretan y aplican para su correcta conservación.

			CR1.4	Al recibir las materias primas solicitadas se comprueba que cumplen con:

			▷Las unidades y pesos netos establecidos.

			▷La calidad definida.

			▷La fecha de caducidad.

			▷El embalaje adecuado.

			▷La temperatura de conservación idónea.

			▷Los registros sanitarios.

			CR1.5	Las mercancías se almacenan teniendo en cuenta:

			▷Sus características organolépticas.

			▷Temperatura y grado de humedad de conservación.

			▷Normas básicas de almacenamiento.

			▷Indicaciones del producto.

			▷Factores de riesgo.

			▷Criterios de racionalización que facilitan su aprovisionamiento y distribución.

			CR1.6	Las fichas de almacén se formalizan cumpliendo con los procedimientos establecidos.

			CR1.7	Las disfunciones o anomalías observadas se informan con prontitud a la persona adecuada, notificando las bajas por mal estado o rotura.

			CR1.8	Se participa en la mejora de la calidad durante todo el proceso.

			RP2:	Realizar el aprovisionamiento interno de géneros y utensilios culinarios, para su utilización posterior en la preelaboración de alimentos, en función de las materias primas y necesidades de manipulación.

			CR2.1	El aprovisionamiento  interno de materias primas y utensilios se realiza siguiendo el plan de trabajo establecido.

			CR2.2	Los vales o documentos similares para el aprovisionamiento interno se formalizan siguiendo instrucciones previas.

			CR2.3	Los géneros necesarios para la realización de las operaciones culinarias se distribuyen a las partidas siguiendo instrucciones previas.

			CR2.4	El acopio de utensilios se realiza teniendo en cuenta las necesidades establecidas en el plan de trabajo.

			CR2.5	Las existencias mínimas de materias primas se comprueban y se comunica su cantidad a la persona o departamento adecuados.

			CR2.6	La normativa de manipulación de alimentos se aplica durante todo el proceso.

			CR2.7	Se participa en la mejora de la calidad durante todo el proceso.

			RP3:	Manipular y preelaborar materias primas en crudo según necesidades, normativa higiénico-sanitaria de manipulación e instrucciones recibidas, para su posterior utilización culinaria o comercialización.

			CR3.1	Las tareas se realizan siguiendo la orden de trabajo, o procedimiento que la sustituya, teniendo en cuenta:

			▷La puesta a punto del local y de la maquinaria.

			▷La preparación y disposición de los útiles y herramientas necesarios.

			▷El aprovisionamiento y disposición de las materias primas. siguiendo instrucciones y teniendo en cuenta:

			CR3.2	La preparación de los vegetales se realiza siguiendo instrucciones y teniendo en cuenta:

			▷La aplicación de técnicas básicas de manipulación y tratamiento de vegetales en crudo.

			▷La utilización, en su caso, de las técnicas de cocción establecidas con respecto a aquellos vegetales que lo necesiten una vez finalizada su manipulación en crudo.

			CR3.3	La preparación de los pescados, mariscos, aves, caza y piezas de carne se realiza siguiendo instrucciones y teniendo en cuenta:

			▷La aplicación de técnicas básicas de limpieza, descamado, eviscerado o manipulación.

			▷La aplicación de técnicas de preelaboración de piezas de carne, tales como limpieza, cortado, picado, fraccionado y despiezado.

			CR3.4	El racionado, troceado o picado de las materias se realiza teniendo en cuenta su utilización o comercialización posterior y su máximo aprovechamiento.

			CR3.5	La temperatura requerida durante el proceso se mantiene actuando sobre los reguladores de los equipos de calor y de frío utilizados.

			CR3.6	Los utensilios y equipos utilizados en el proceso se limpian, aplicando los productos y métodos establecidos.

			CR3.7	Los equipos y medios energéticos establecidos para la realización de los procesos se utilizan racionalmente, evitando consumos, costes y desgastes innecesarios.

			CR3.8	La normativa de manipulación de alimentos se aplica durante todo el proceso, evitando fuentes de contaminación.

			CR3.9	Se participa en la mejora de la calidad durante todo el proceso.

			RP4:	Aplicar métodos sencillos de conservación, envasado y regeneración de géneros y elaboraciones culinarios que resulten aptos para su posterior consumo o distribución, siguiendo instrucciones o normas establecidas.

			CR4.1	La conservación, envasado y regeneración de los géneros y elaboraciones culinarios se realiza para su distribución, siguiendo las instrucciones recibidas y presentando el producto de acuerdo con las normas definidas, teniendo en cuenta:

			▷Las características del género o elaboración de cocina en cuestión.

			▷Los procedimientos establecidos.

			▷Los recipientes, envases y equipos asignados. Las temperaturas adecuadas.

			▷En su caso, técnicas de abatimiento rápido de temperaturas y de congelación.

			▷En su caso, técnicas preestablecidas de envasado tradicional o al vacío.

			CR4.2	La regeneración de las preparaciones culinarias se realiza utilizando métodos sencillos preestablecidos.

			CR4.3	La temperatura requerida durante el proceso se mantiene actuando sobre los reguladores de los equipos de calor y de frío utilizados.

			CR4.4	Los utensilios y equipos utilizados en el proceso se limpian, aplicando los productos y métodos determinados, con la frecuencia establecida.

			CR4.5	Los equipos y medios energéticos establecidos para la realización de los procesos se utilizan de forma racional, evitando consumos, costes y desgastes innecesarios.

			CR4.6	La normativa de manipulación de alimentos se aplica durante todo el proceso. 

			CR4.7	Se participa en la mejora de la calidad durante todo el proceso.

			Contexto profesional:

			Medios de producción y/o creación de servicios: Equipos e instrumentos de medida. Almacenes. Equipos de refrigeración. Mobiliario específico de cuarto frío. Equipos de frío. Equipos generadores de ozono. Maquinaria propia de un cuarto frío, abatidores de temperatura, máquinas de vacío. Equipos de cocción. Pilas estáticas y móviles para lavar verduras y pescados, escurridores de verduras. Utensilios y herramientas de distintos tipos, propios de la preelaboración. Materias primas crudas y coadyuvantes. Elaboraciones culinarias sencillas de todo tipo. Material de acondicionamiento. Productos de limpieza. Combustibles. Uniformes y lencería apropiados. Extintores y sistemas de seguridad.

			Productos o resultados del trabajo: Registro de datos correspondientes a recepción, almacenamiento y distribución en los soportes establecidos cumplimentado. Géneros y elaboraciones culinarias sencillas preparados para el almacenamiento, conservación, envasado, elaboración de platos o distribución comercial.

			Información utilizada o generada: Documentos normalizados (inventarios, «relevés», vales de pedidos y transferencias, «comandas», facturas, albaranes, fichas de especificación técnica, consumos, etc.). Manuales de procesos normalizados. Manuales de funcionamiento de equipos, maquinaria e instalaciones. Órdenes de trabajo. Fichas técnicas sobre manipulación de alimentos en crudo. Tablas de temperaturas apropiadas. Normas de seguridad e higiénico-sanitarias y de manipulación de alimentos.

			Unidad de competencia 2: Asistir en la elaboración culinaria y realizar y presentar preparaciones sencillas

			Nivel: 1

			Código: UC0256_1

			Realizaciones profesionales y criterios de realización:

			RP1:	Realizar las diferentes operaciones de limpieza y puesta a punto de equipos y utillaje en el área de producción  culinaria, respetando las normas higiénico-sanitarias y las instrucciones recibidas.

			CR1.1	La limpieza de superficies, equipos y utillaje se realiza usando los productos adecuados, utilizando la ropa de trabajo establecida y aplicando las normas de seguridad e higiene.

			CR1.2	Las instrucciones de seguridad, uso y manipulación de productos utilizados en la limpieza y puesta a punto se cumplen, teniendo en cuenta su posible toxicidad y contaminación medioambiental.

			CR1.3	Las instrucciones relativas al mantenimiento de equipos, máquinas y útiles se interpretan y aplican para su correcta conservación.

			CR1.4	Las disfunciones y anomalías observadas se comunican con prontitud a la persona adecuada.

			RP2:	Preparar y presentar, de acuerdo con la definición del producto y técnicas sencillas de elaboración, preparaciones culinarias elementales y de múltiples aplicaciones.

			CR2.1	El aprovisionamiento de materias primas y la preparación de útiles y equipos se realiza a partir de la ficha técnica de fabricación, o procedimiento que la sustituya.

			CR2.2	La preparación culinaria elemental o de múltiples aplicaciones que resulte apta para su posterior utilización se elabora:

			▷Aplicando las técnicas básicas de manipulación y tratamiento de alimentos en crudo.

			▷Utilizando, en su caso, las técnicas de cocción establecidas.

			CR2.3	El acabado y presentación de la preparación culinaria elemental se realiza finalizado el proceso de elaboración, de acuerdo con las normas definidas.

			CR2.4	El almacenamiento de la preparación culinaria elemental o de múltiples aplicaciones se realiza:

			▷Teniendo en cuenta las características de la elaboración culinaria en cuestión.

			▷Siguiendo los procedimientos establecidos.

			▷En los recipientes, envases y equipos asignados. A las temperaturas adecuadas.

			CR2.5	Los métodos se aplican y los equipos establecidos se utilizan en la regeneración a temperatura de servicio.

			CR2.6	Los utensilios y equipos utilizados en el proceso se limpian con la frecuencia necesaria, usando los productos y métodos establecidos.

			CR2.7	La temperatura requerida durante el proceso se mantiene actuando sobre los reguladores de los equipos de calor y de frío utilizados.

			CR2.8	Los equipos y medios energéticos establecidos para la realización de los procesos se utilizan de forma racional, evitando consumos, costes y desgastes innecesarios.

			CR2.9	Las normas de manipulación de alimentos se cumplen en todo momento, evitando fuentes de contaminación.

			CR2.10	Se participa en la mejora de la calidad durante todo el proceso.

			RP3:	Preparar y presentar platos combinados y aperitivos sencillos de acuerdo con la definición del producto y las normas básicas de su elaboración.

			CR3.1	El aprovisionamiento  interno de materias primas y la preparación de útiles y equipos se realiza a partir de la ficha técnica de fabricación, o procedimiento que la sustituya.

			CR3.2	La elaboración de platos combinados y aperitivos sencillos se ejecuta:

			▷Aplicando las técnicas básicas de manipulación y tratamiento de alimentos en crudo.

			▷Utilizando, en su caso, las técnicas de cocción establecidas.

			CR3.3	El acabado y presentación de los platos combinados y aperitivos sencillos se realiza finalizado el proceso de elaboración, de acuerdo con las normas definidas.

			CR3.4	El almacenamiento,  en su caso, de aperitivos y platos combinados se realiza:

			▷Teniendo en cuenta las características del aperitivo en cuestión.

			▷Siguiendo los procedimientos establecidos.

			▷En los recipientes, envases y equipos asignados. A las temperaturas adecuadas.

			CR3.5	Los utensilios y equipos utilizados en el proceso se limpian, aplicando los productos y métodos establecidos.

			CR3.6	La temperatura requerida durante el proceso se mantiene actuando sobre los reguladores de los equipos de calor y de frío utilizados.

			CR3.7	Los equipos y medios energéticos establecidos para la realización de los procesos se utilizan racionalmente, evitando consumos, costes y desgastes innecesarios.

			CR3.8	Las normas de manipulación de alimentos se cumplen en todo momento, evitando fuentes de contaminación.

			CR3.9	Se participa en la mejora de la calidad durante todo el proceso.

			RP4:	Asistir en la elaboración de todo tipo de productos culinarios, prestando colaboración y cumpliendo con las instrucciones recibidas.

			CR4.1	El aprovisionamiento de materias primas y la preparación y puesta a punto de útiles y equipos se realiza a partir de la ficha técnica de fabricación, o procedimiento que la sustituya.

			CR4.2	En la preparación y presentación de todo tipo de elaboraciones culinarias se presta asistencia, realizando operaciones concretas y siguiendo instrucciones precisas.

			CR4.3	Las mesas de trabajo, utensilios y equipos utilizados en el proceso se limpian con la frecuencia que se requiera, usando los productos adecuados y métodos establecidos.

			CR4.4	Los equipos y medios energéticos establecidos para la realización de los procesos se utilizan de forma racional, evitando consumos, costes y desgastes innecesarios.

			CR4.5	Las normas de manipulación de alimentos se cumplen en todo momento, evitando fuentes de contaminación.

			CR4.6	Se participa en la mejora de la calidad durante todo el proceso.

			Contexto profesional:

			Medios de producción: Mobiliario específico de cocina tradicional o «catering». Equipos de cocción. Equipos de frío. Equipos generadores de ozono. Máquinas auxiliares, utensilios y menaje de cocina. Extintores y sistemas de seguridad. Materias primas crudas o preparadas para la elaboración de elaboraciones básicas y platos sencillos. Material de acondicionamiento. Productos de limpieza. Combustibles. Uniformes y lencería apropiados.

			Productos y resultados: Preparación y presentación de fondos y salsas básicas sencillas. Preparación y presentación de platos elementales y sencillos. Prestación de asistencia culinaria a sus superiores jerárquicos.

			Información utilizada o generada: Manuales de procesos normalizados. Manuales de funcionamiento de equipos, maquinaria e instalaciones. Órdenes de trabajo. Fichas técnicas de elaboración. Tablas de temperaturas apropiadas. Normas de seguridad e higiénico-sanitarias y de manipulación de alimentos.

			Módulo formativo 1: Aprovisionamiento, preelaboración y conservación culinarios

			Nivel: 1.

			Código: MF0255_1.

			Asociado a la UC: Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento, preelaboración y conservación culinarios.

			Duración: 120 horas.

			Capacidades y criterios de evaluación:

			C1:	Efectuar la recepción de alimentos y bebidas para su posterior almacenaje y distribución.

			CE1.1	Interpretar etiquetas y documentación habitual que acompaña a los alimentos y bebidas suministrados.

			CE1.2	Asistir en la realización de operaciones de control, utilizando medios e instrucciones aportados para tal fin, detectando desviaciones entre las cantidades-calidades de los géneros solicitados y los recibidos.

			CE1.3	Manipular correctamente, y de acuerdo con la normativa higiénico-sanitaria, tanto los equipos de control como los propios géneros destinados al almacén o a consumo inmediato.

			CE1.4	Ejecutar operaciones básicas de almacenamiento de alimentos y bebidas, ordenándolos de acuerdo con el lugar, dimensiones, equipamiento y sistema establecido, y aplicando rigurosamente la normativa higiénico-sanitaria.

			CE1.5	Detectar posibles deterioros o pérdidas de géneros durante el período de almacenamiento, efectuando las operaciones de retirada e indicando los posibles departamentos a los que se debería informar en los distintos tipos de establecimientos.

			CE1.6	Actuar con la responsabilidad y honradez que requiere la participación en procesos de recepción, almacenaje y distribución de mercancías.

			C2:	Diferenciar las materias primas alimentarias de uso común en la cocina, describiendo las principales variedades y cualidades.

			CE2.1	Identificar las materias primas alimentarias de uso común, describiendo sus características físicas (forma, color, tamaño, etc.), sus cualidades gastronómicas (aplicaciones culinarias básicas), sus necesidades de preelaboración básica y sus necesidades de conservación.

			CE2.2	Describir las fórmulas usuales de presentación de las materias primas culinarias de uso común, indicando calidades, características y necesidades de regeneración y conservación.

			C3:	Utilizar los equipos, máquinas, útiles y herramientas que conforman la dotación básica de los departamentos de cocina, de acuerdo con sus aplicaciones y en función de su rendimiento óptimo.

			CE3.1	Identificar útiles y herramientas, así como los elementos que conforman los equipos y maquinaria de los departamentos de cocina, describiendo:

			▷Funciones.

			▷Normas de utilización.

			▷Resultados cuantitativos y cualitativos que se obtienen.

			▷Riesgos asociados a su manipulación.

			▷Mantenimiento de uso necesario.

			CE3.2	Seleccionar los útiles, herramientas, equipos y maquinaria idóneos en función del tipo de género, instrucciones recibidas y volumen de producción.

			CE3.3	Efectuar el mantenimiento de uso de acuerdo con instrucciones recibidas, verificando su puesta a punto mediante pruebas sencillas.

			CE3.4	Aplicar normas de utilización de equipos, máquinas y útiles de cocina siguiendo los procedimientos establecidos para evitar riesgos y obtener resultados predeterminados.

			CE3.5	Asumir el compromiso de mantener y cuidar los equipos, y sacar el máximo provecho a los medios utilizados en el proceso, evitando costes y desgastes innecesarios.

			C4:	Caracterizar cortes y piezas y realizar las operaciones de preelaboración de los géneros culinarios más comunes, en función del plan de trabajo establecido, de las elaboraciones culinarias que se vayan a realizar o de las necesidades de comercialización.

			CE4.1	Describir los cortes o piezas más usuales y con denominación propia asociados a los géneros culinarios más comunes.

			CE4.2	Efectuar las operaciones de regeneración que precisan las materias primas de uso más común de acuerdo con su estado para su posterior preelaboración.

			CE4.3	Seleccionar útiles, herramientas y equipos de trabajo de acuerdo con las preelaboraciones que se vayan a efectuar.

			CE4.4	Efectuar preelaboraciones necesarias para un plan de trabajo determinado, de acuerdo con la naturaleza de los géneros utilizados.

			CE4.5	Asumir el compromiso de sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando costes y desgastes innecesarios.

			C5:	Aplicar métodos sencillos y operar correctamente equipos para la regeneración, conservación y envasado de géneros crudos, semielaborados y elaboraciones culinarias terminadas de uso común, que se adapten a las necesidades específicas de conservación y envasado de dichas materias y productos.

			CE5.1	Identificar lugares apropiados para necesidades de conservación y regeneración de alimentos.

			CE5.2	Diferenciar y describir los métodos y equipos de regeneración, conservación y envasado de uso más común.

			CE5.3	Ejecutar las operaciones auxiliares previas que necesitan los productos en crudo, semielaborados y las elaboraciones culinarias, en función del método o equipo elegido, instrucciones recibidas y destino o consumo asignados.

			CE5.4	Efectuar las operaciones necesarias para los procesos de regeneración, conservación y envasado de todo tipo de géneros.

			CE5.5	Asumir el compromiso de sacar el máximo provecho a las materias y productos utilizados en el proceso, evitando costes y desgastes innecesarios.

			C6:	Analizar y aplicar las normas y condiciones higiénico-sanitarias referidas a las unidades de producción o servicio de alimentos y bebidas, para evitar riesgos de toxiinfecciones alimentarias y contaminación ambiental.

			CE6.1	Identificar e interpretar las normas higiénico-sanitarias de obligado cumplimiento relacionadas con instalaciones, locales, utillaje y manipulación de alimentos.

			CE6.2	Clasificar e interpretar el etiquetado de productos y útiles de limpieza más comunes, de acuerdo con sus aplicaciones, describiendo propiedades, ventajas, modos de utilización y respeto al medioambiente.

			CE6.3	Identificar los productos y útiles de limpieza autorizados y usar los adecuados en cada caso, atendiendo a las características de las unidades de producción o servicio de alimentos y bebidas.

			CE6.4	Clasificar y explicar los riesgos y toxiinfecciones alimentarias más comunes, identificando sus posibles causas.

			CE6.5	Cumplir las normas higiénico-sanitarias y aplicar correctamente los métodos de limpieza y orden al operar con equipos, máquinas, útiles y géneros y al limpiar las instalaciones.

			CE6.6	Reconocer los graves efectos que se derivan de las toxiinfecciones alimentarias producidas como consecuencia del incumplimiento de las normas higiénico-sanitarias en los procesos de aprovisionamiento, preelaboración, conservación, regeneración y envasado de géneros y elaboraciones culinarios.

			Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:

			–C1: En todo lo referido a la recepción, almacenaje y distribución de géneros en unidades de producción y servicio de alimentos y bebidas.

			–C4 y C5: Fundamentalmente lo relacionado con la ejecución de operaciones de preelaboración, conservación y envasado de los géneros culinarios más comunes, en función de planes reales de trabajo establecidos, de número y tipo de elaboraciones culinarias que se vayan a realizar o de necesidades reales de comercialización.

			Contenidos:

			El departamento de cocina:

			–Definición y organización característica.

			–Estructuras habituales de locales y zonas de producción culinaria.

			–Especificidades en la restauración colectiva.

			–Competencias básicas de los profesionales que intervienen en el departamento.

			Maquinaria y equipos básicos de cocina:

			–Identificación y clasificación según características fundamentales, funciones y aplicaciones más comunes.

			–Especificidades en la restauración colectiva.

			–Aplicación de técnicas, procedimientos y modos de operación, control y mantenimiento característicos.

			Seguridad en las zonas de producción y servicio de alimentos y bebidas:

			–Condiciones específicas de seguridad que deben reunir los locales, las instalaciones, el mobiliario, los equipos, la maquinaria y el pequeño material característicos de las unidades de producción y servicio de alimentos y bebidas.

			–Identificación y aplicación de las normas específicas de seguridad.

			Limpieza de instalaciones y equipos:

			–Productos de limpieza de uso común:

			▷Tipos, clasificación.

			▷Características principales de uso.

			▷Medidas de seguridad y normas de almacenaje.

			▷Interpretación de las especificaciones.

			–Sistemas y métodos de limpieza: aplicaciones de los equipos y materiales básicos. Procedimientos habituales: tipos y ejecución.

			Higiene alimentaria y manipulación de alimentos:

			–Concepto de alimento.

			–Requisitos de los manipuladores de alimentos.

			–Importancia de las buenas prácticas en la manipulación de alimentos.

			Responsabilidad de la empresa en la prevención de enfermedades de transmisión alimentaria.

			–Riesgos para la salud derivados de una incorrecta manipulación de alimentos.

			–Conceptos y tipos de enfermedades transmitidas por alimentos.

			–Alteración y contaminación de los alimentos: conceptos, causas y factores contribuyentes.

			–Fuentes de contaminación de los alimentos: físicas, químicas y biológicas.

			–Principales factores que contribuyen al crecimiento bacteriano.

			–Salud e higiene personal: factores, materiales y aplicaciones.

			–Manejo de residuos y desperdicios.

			–Asunción de actitudes y hábitos del manipulador de alimentos.

			–Limpieza y desinfección: diferenciación de conceptos; aplicaciones prácticas.

			–Control de plagas: finalidad de la desinfección y desratización.

			–Materiales en contacto con los alimentos: tipos y requisitos.

			–Etiquetado de los alimentos: lectura e interpretación de etiquetas de información obligatoria.

			–Calidad Higiénico-Sanitaria: conceptos y aplicaciones.

			–Autocontrol: sistemas de análisis de peligros y puntos de control crítico (APPCC).

			–Guías de prácticas correctas de higiene (GPCH). Aplicaciones.

			Uniformidad y equipamiento personal de seguridad:

			–Uniformes de cocina: tipos.

			–Prendas de protección: tipos, adecuación y normativa.

			Economato y bodega:

			–Solicitud y recepción de géneros culinarios: métodos sencillos, documentación y aplicaciones.

			–Almacenamiento: métodos sencillos y aplicaciones.

			–Controles de almacén.

			Materias primas más comunes:

			–Clasificación gastronómica: variedades más importantes, caracterización, cualidades y aplicaciones gastronómicas básicas.

			–Clasificación comercial: formas de comercialización y tratamientos habituales que le son inherentes; necesidades básicas de regeneración y conservación.

			Desarrollo del proceso de aprovisionamiento interno de materias primas culinarias:

			–Formalización y traslado de solicitudes sencillas.

			–Ejecución de operaciones en el tiempo y forma requeridos.

			Regeneración de géneros y productos culinarios más comunes:

			–Definición.

			–Identificación de los principales equipos asociados.

			–Clases de técnicas y procesos simples.

			–Aplicaciones sencillas.

			Preelaboración de géneros culinarios de uso común:

			–Términos culinarios relacionados con la preelaboración.

			–Tratamientos característicos de las materias primas.

			–Cortes y piezas más usuales: clasificación, caracterización y aplicaciones.

			–Fases de los procesos, riesgos en la ejecución.

			–Realización de operaciones necesarias para la obtención de las preelaboraciones culinarias más comunes, aplicando técnicas y métodos adecuados.

			Sistemas y métodos de conservación y presentación comercial habituales de los géneros y productos culinarios más comunes:

			–Identificación y clases.

			–Identificación de equipos asociados.

			–Fases de los procesos, riesgos en la ejecución.

			–Ejecución de operaciones poco complejas, necesarias para la conservación y presentación comercial de géneros y productos culinarios de uso común, aplicando técnicas y métodos adecuados.

			Participación en la mejora de la calidad:

			–Aseguramiento de la calidad.

			–Actividades de prevención y control de los insumos y procesos para tratar de evitar resultados defectuosos.

			Requisitos básicos del contexto formativo:

			–Espacios e instalaciones:

			▷Taller de cocina 135 m2.

			▷Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.

			–Perfil profesional del formador:

			1.	Dominio de los conocimientos y técnicas relacionadas con la aplicación de sistemas de aprovisionamiento y almacenamiento, preelaboración de géneros culinarios, regeneración y conservación de alimentos y normativa de seguridad e higiene sanitaria específicas, que se acreditará mediante una de las formas siguientes:

			•Formación académica mínima de Técnico Superior relacionada con este campo profesional.

			•Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias relacionadas con este módulo formativo.

			2.	Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones competentes.
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